
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira mayo 23 de 2023. A despacho el presente 
proceso para resolver sobre los trabajos de partición allegados por los profesionales 
del derecho. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

                                  Palmira- Valle del Cauca, 23 de mayo de 2023 
 

Auto interlocutorio No. 838 
 

DEMANDANTE: MANUEL ARBEY CAICEDO PÉREZ 
DEMANDADOS: JOSE GUILLERMO CAICEDO MONTAÑO 
                            DUVALVEN CAICEDO PÉREZ 
                            NILSEN NELBY CAICEDO PÉREZ 
CAUSANTE:       BLANCA ERNESTINA PÉREZ 
PROCESO:        SUCESIÓN INTESTADA 
RADICACIÓN:   765203184001 2022-00309-00 

 
                                       
Evidenciado el informe secretarial se tiene que efectivamente los apoderados 
judiciales de las partes allegaron los trabajos de partición de los bienes de la 
causante BLANCA ERNESTINA PÉREZ, de los cuales se advierte que no fueron 
presentados de mutuo acuerdo y son disimiles entre sí, por lo que se dará aplicación 
a lo dispuesto en el articulo 507 del C.G.P. esto es. Designar partidor de la lista de 
auxiliares de la justicia otorgándole al designado el termino de diez (10) días para 
ello y así se dispondrá.  
 
Por lo anteriormente expuesto y sin más por considerar, el JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la Dra. VIRGINAL HOLGUÍN POSADA correo electrónico 
mavihol24@hotmail.com, como PARTIDORA tomada de la lista de auxiliares de la 
justicia para que en el termino de diez (10) días elabore el trabajo de partición de 
los bienes de la causante BLANCA ERNESTINA PÉREZ, en aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 507 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la designada para que se sirva tomar posesión legal 
del cargo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

 
YANETH HERRERA CARDONA. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 039 de hoy 24 de mayo de 2023 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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